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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

1.8* l e y e s , u n i r n o s y m u n i d o s que h a y a n de injertarse en 
loe Boir.Ti!»r.ionciAi.K> se han «le inan lar al Jefe Polít ico res
pect ivo , p>>r c u y o conducto *e pasarán á lo» Editores de los 
mencionados periódicos . 

(ñeat Orden de 8 de Abril de 1S'*9.) 

Mr p i i l t l i r o f i n i o * IOM I I I H N , e x c e p t o l o * « l o m l i í g o M . 

' P R E C I O S s e suscr.icioa. 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de el la a'BO al mes ; 9 al trimestre; 18 al semestre , y 23*50 pf>r un a ñ o . 

S e admiten snsrricione» en Madrid, en la Adminis trac ión del BfLCTt.i, plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del ti.-mpo de abono cu s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , exoepto las que sean 
á iiistauoia de parle no pobre, s e insertaran oficialmente: a s i 
mi smo cuaUjui^r anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de p o e t a porcada linea de Inserción. 

S t i m c i o « n o l i o .->;> r é t i t l n t O N do p ó t e l a . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R E I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.) y 
S S . AA. 1ÍR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
!as Infantas Doña Muría Isabel, Doña 
Alaría de la Paz y Doña María Eulalia. 

üijHilacion provincial. 

Sesión de 21 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE 

SALAMANCA. 

Señores que asisten: 
Briones.—Calvet.— Casuso.—Combo-

ciiiu y España.— Chavan-i.—Escobar.— 
Fernandez Gómez.— García Lomas.— 
González y Fernandez.—Hernández Ar-
teaga.— Moral.— Narbon.— Pelaez Ve
ra.— Presilla.— Rojas.— Sánchez Blan
co.—Serautes.—Sevillano.— Villalon.— 
Hernández Prieta (Secretario).—Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
•de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior, que es aprobada. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada de que el 
S r . Presidente excusa su asistencia por 
ocupaciones urgentes. 

El Sr. Pelaez Vera dice que hace días 
pidió los expedientes que de oeho años 
hasta el 1.° del corriente se hubieran 
formado á los empleados del Hospicio, 
^ que el Sr. Serantcs rogó se ampliara 
hasta el día, y que también el Sr. Presilla 
se trajera uno formado al Director de 
*'!'>''! asilo, que existía en el Gobierno 

•de la provincia, y desea que la Comisión 
<*e Beneficencia emita dictamen sobre 
Bit», si ha venido, y la M sa manifieste 
^asimismo cuándo podrán ser examinados 
los d»»más. 

El Sr. Escobar dice que el expe
lí'1!.TE- reclamado al Gobierno tiene en

cendido que ha llegado recientemente á 
la Comisión, y que ésta no ha podido 
^ún emitir dictamen sobre él por las 
niuchas atenciones A que tiene que acu-
^ r > y á su vez ruf «ra á la Comisión de 

^ o w 7 , I i 0 r S U ««««ífes-acion, y le 

pedido. tí T*** 8 d e 1 0 a*« 

Se entra en la orden del día y se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las Comisiones, y se acuerda lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 
Se lee la propuesta declarando ce

sante á I). Estébau Pastor y Alonso, 
Escrib ente del Hospital provincial, por 
haber dejado de presentarse á prestar 
servicio después de terminada una li
cencia de ocho días que le había conce
dido el Sr. Director del Establecimiento. 

El Sr. Briones ruega á la Corporación 
que para evitar casos como el de que se 
ha dado cuenta, desaparezcan las atribu
ciones que hoy tienen los Directores, 
inclusa la de nombrar personal subalterno, 
y que de no ser así, no puedan hacerlo 
sin que la Diputación los confirme. Tam
bién ruega, va que está en el uso de la 
palabra, que por la Corporaci n se dirija 
atento oficio al Ministerio de Fomento 
para que autorice, derogando una Real 
orden, la construcción de I09 caminos 
proyectados ó incluidos en el plan de los 
mismos, hasta tanto que esto se apruebe. 

El Sr. Escobar dice que la Diputa
ción tiene que hacer reformas en los 
reglamentos, que hau de pensarse y dis
cutirse, y que para entonces entiende 
debe tenerse en cuenta el ruego del se
ñor Briones en cuanto a l a s atribuciones 
de los Directores. 

El Sr. Briones ruega que se pregunte 
si se acuerda lo que ha propuesto, por 
que la Corporación puede decidirlo con 
carácter de interinidad y hasta tanto 
que venga la reforma de que ha hablado 
el Sr» E s o b a r . 

El Sr. Escobar dice que lo que pre
tende el Sr. Briones debe ser objeto do 
una proposición cou arreglo al regla
mento. 

El Sr. Calvo dice que la Comisión 
de Fomento debe formular por medio de 
un dictamen los deseos manifestados 
por el Sr. Briou«s á fin de que la Corpora
ción pueda discutir y resolver sobre el 
particular. 

Sin más discusión queda aprobado el 
dictamen de la Comisión, en votación 
ordinaria, sobre cesantía del Escribiente 
Sr. Pastor y Alonso. 

Hacer constar que la rescisión acor
dada por faltas cometidas en el suminis
tro de paño azul tina para trajes de los 
acogidos del Hospicio so entienda con 
I). Francisco Juan Vial, como cesioua-
ro de D. Jos-1 María Amores, siendo en 
su consecuencia aquél y no éste respon
sable a l a s resultas de! remate, y nocomo 

. por error involuntario se consignó en 29 
de Enero último. 

Devolver á D. Vicente Blanco y Ber
nabé*, contratista de lana del Hospital 
provincial, la fianza prestada por el mismo, 
y que al efecto se pasen las oportunas 
comunicaciones á la Caja de esta Corpora
ción y á la de la general de Depósitos, por 
haber cumplido aquél su compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

Autorizar al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para que de acuerdo 
con los Srcs. Diputados Visitadores ad
quiera por administración 1.5UÜ metrosde 
lienzo para sábanas al precio de 1 peseta 
25 comimos cada uuo, como está consig
nado en el presupuesto vigente. 

Comisión di Fomento. 
Informar al Excmo Sr. Gobernador 

favorablemente respecto á la pretensión 
del Ayuntamiento il¿ Pedrczucla sobre 
subvención para construir un eJiíiciocon 
destino á escuelas públicas en aquella 
localidad,siempre que-acredite por medio 
de certificación que tiene agotados todos 
los recursos legulcs para cubrir el déficit 
de sus gastos ordinarios. 

Remi ir á los Directores del Hospicio 
y Colegio d 3 la Paz los diplomas y me
dallas de 1 . a clase concedidos á las Es
cuelas do dichos asilos en la Exposición 
pedagógica, para que dispongan se colo
quen de una manera conveniente en las 
escuelas, y dar las más expresivas gracias 
al Sr. 1). Tomás de Melgar por el celo 
con que ha cumplido el encargo que lo 
confió la Diputación. 

Lcido el dictamen sobre aprobación 
de la valoración de los desperfectos cau
sados por los temporales en el camino de 
Cobeña, el Sr. Sevillano pide quede so
bre la mesa. 

Y no habumdjo más asuntos .de que 
tratar, se levanta la se-iou, señalando 
el Sr. Presidente como órdend í l día para 
la de mañana los dictámenes que emitan 
la9 Comí-iones.=E1 Presidente, Enrique 
Gutiérrez de Sa amanea. = El Diputado 
Secretario, José Hernán lez Pr ie ta .=E1 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

SÍS/OH d: 22 de Febrero de 1833. ¡ 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE 

SALAMANCA. 
Señores q u e asisten: 
Briones.—'.'al vet.—Casuso.—Chávar

ri. — Escobar. —Fernandez Gómez. — 
Fernandez Pérez d e Soto.—García Lo
mas.—González Fernandez.—Hernández 
Artcaga.—Pelaez Vera.—Presilla.— Ro
jas.—Romero Gil Sanz.—Saiuz;—San-
choz Blanco. —Serantes. —Valiño.— Vi
llalon.—Hernández Prieta ( S e c r e t a r i o ) . — 
Calvo (Secretario). 

Abierta l a sesión á las t r e 3 y media 
d e la tarde, se d a lectura del acta d e ¡a 
anterior, que es aprobada. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada «le que el 
Sr. Presidente excusa su asistencia por 
ocupaciones urgentes, y el Sr. Sánchez 
Merino por enfermedad. 

El Sr. Sainz dice que existe un cami
no que conduce desde lo a Cuatro Caín i» 
nos á Cliamartin, en cuyo punto hay un 
colegio donde rnuehas familias de "esta 
capital tienen sus hijos, y ruega á la Co
misión d i Fomento que s i el camino 
pertenece á la provincia, haga que el 
Sr. Director facultativo l o reconozca y se 

proceda á su recomposición, que sería 
breve y poco costosa. 

É l Sr. Valiño dice que la Com'sion 
de Fomento atenderá, si el asunto perte-
ucce á la Corporación, el ruego del señor 
Sainz. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que no sabe si la Comisión d I Personal 
ha concluido ya el trabajo que la está 
encomendado, y desea que de no ser así, 
lo despache con la mayor premura á fiu 
de que se pueda discutir en la3 sesiones 
que faltan. 

El Sr. Presidente dice quo se pondrá 
en conocimiento de la Comisión de Perso
nal el ruego del Sr. Fernandez Pérez de 
Soto. 

Se entra en la orden del día y se da 
cuenta de los dictámenes emitid ¡s por las 
comisiones, acordándose lo siguiente: 

Expediente sohre la rrnsa. 
Aprobar, bajo la garantía y respousa 

bilidad del Sr Director facultativo de Ca" 
minos, la voloracion de los desperfectos 
causados por Jos temporales en el camino 
de C ibeña á la barca de Paracuellos, sa
tisfaciendo las cuatro quintas partes de sa 
import *,ó sean 1 G29 pesetas 26 céntimos, 
cou cargo á los fondos provinciales, y el 
resto, ó sea 40.7 pesetas con 25 céntimos, 
por los fondos municipales de Cobeña y 
l'araeuellos en-la forrea-qtte--rc3 corres
ponda. 

Comisión de Personal. 

Correr la escala en el cuerno de Prac
ticantes de la Beneficencia para cubrir 
las vacantes que existen, ascendiendo en 
su consecuencia á la clase de primeros 
de Medicina D. Ramiro RuizTidal y Don 
Eleuterio Segura Ruiz, que son los dos 
primeros de la de segunda; á esta clase Dou 
Julio Rodríguez Alagueros, D. Francisco 
Blanco y Gonzales y D. Braulio Ortega 
y Q lintanilla, acordado reponereu sesión 
de 25 de Enero último; á ladeterceros los 
supernumerarios D. Luis Soler Soto, Don 
Joaquín Pérez Barrillero, I). Eulogio Guz-
man.D. Euscbio Marcóte, D. José Mejía, 
D.Fel ipe Barbera y D. Benito Augusto 
Morales, y á supernumerarios los aspi ran
tes aprobados 1). Francisco Benavente y 
Carrillo, 1). Manuel Torres, D. Ramón 
Valderrama, 1). Hnriquc López Gómez, 
D. Tomás Sánchez Martínez, D. Fran
cisco Marranguez. D. Leopoldo PeJron, 
1 ) . I lareia y (rarcía, 1>. Juan Manuel 
Noves, I). Francisco Pérez Cuadrado y 
D. Ildefonso Cano y Rubio; asegunda cla
se de Farmacia los supernumerarios Don 
Arturo Nagore y Baines y D. Tiburcio 
Soria Carralero, que son los dos «rimero s 
supernumerarios, y á c s t a clase 1). JosrS 
M a t a Pérez y D. Ángel Iglesias Martin, 
aspiramos aprobados. 

Nombrar Escribiente del OjDfirpo ad
ministrativo de la Beneficencia con des
tino al Hospital provincial á D. Enrique 
Iglesias y Martin. 

Acceder á a permuta solicitada por 
D. Carlos Cauale, Escribiente de la cla.so 
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cleterceros de esta Secretaría, y D. Carlos 
González de Rojas, que lo es de la Inten
dencia de la Real Casa y Patrimonio. 

Se da lectura de la propuesta para 
cubrir una plaza de portero y las resultas 
de ordenanza de esta Corporación, y á 
petición del Sr. Fernandez Pérez de Soto 
queda sobre la mesa. 

Comisión de fomento. 

Encargar al Sr. Director facultativo 
de Caminos formule el pliego de condicio
nes facultativas con arreglo al cual ha 
de sacarse á subasta el acopio y ma< La
queo de 300 metros cúbicos de piedra 
necesarios para reparar el camino de 

Getafc á la carretera de Andalucía. 
Se lee el dictamen sobre prorroga al 

contratista del camino de Pozuelo para 
acopiar piedra, y á petición del Sr. e s 
cobar queda sobre la mesa. 

Comisitn de Beneficencia. 
Se da lectura de la propuesta creando 

en el Hospicio la enseñanza de instru
mentos de cuerda, y á petición dol señor 
Valiño queda sobre la mesa. 

Acceder á lo solicitado por D. Anto
nio Blanco y su esposa Doña Ramona 
Fernandez, y entregarles su sobrina Ma
nuela García Fernandez, acogida que es 
del Hospicio. 

Comisión de Hacienda 
Se da lectura del presupuesto adicio

nal al ordinario vigente y de un voto 
particular á aquél, suscrito por el señor 
Calvet, y á petición de varios Sres. Dipu
tados queda sobre la mesa. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la de mañana los dictámenes que han 
quedado sobre la mesa y les demás que 
emitan las comisiones.=E1 Presidente, 
Enrique Gutiérrez de Sa lamanca .=El 
Diputado Secretario, .Toso" Hernández 
P i i e t a . = E l Diputado Secretario, Tomás 
Calvo. 

Diputación provincial. 

Tí ErAKTIMi r.NTO que para cubrir el presupuesto de //asios de la cárcñ del partido judi
cial de (hinchontn el año económico de 1882-83, ha verijicado el Ayuntamiento 
de d cha rula e»tre los j.ndths que componen el referido partido, y cuyo prcsuj.ucs-

to y rejunto han sido nprn/.ad'jS par la Comisión pr:vimiaL seyun lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Atril de 1875. 

PUEBLOS. 

Amnjucz 
Arpnndn fiel Rey 
Bel monte <le Tajo . . . 
Broa 
Cnra baña 
Chinchón 
Cohm nar de Oreja 
Estromcra . . . . 
Fueniitlueña de Tajo 
Mor: ta (le T.ijuña 
Perales de Tu juña 
T i c 1 mes 
Vnldaracete 
Valdoluguna 
Tillaconejos . 
Villamanrique de Tajo 
Villarcjo de Sálvanos 

TOT.W.ES... 
v i : ( ' Olí ftdUUpOmmlFW i. > "• ' I | 

Cujm> ie contr ibuc ión 
1 territorial •• hMtiktrMl 
q ue suiisfjccn al Tetera 

Cuola antial qne han <le 
latUfucer n rajton de 

1*51 por 1 0 0 . 

Perta* céntimo*. 

110.627 1 670*46 
64 . 502 979*86 
12 ur.i IS2M2 
ir>..r.«.) 231*92 
Í4¿838 371*97 
86.97$ 1 313*36 
96.116 l.-i 5i 
27.371 118*80 
15.696 '2'M 
4f>.2o5 697'09 
25 960 391*99 
r.i.ooi 286*ftl 
i s un 273-32 
12.017 ISl'JS 

20 | '42 
1 2 . 5 1 1 189*41 
•1(».609 749*09 

650.908 9.S2S*62 

Lo que se anuncia por medio del B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia con el fin de 
que llegué á conocimiento de le* A} untamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cualrs ingresarán en la Depositaría de esta Diputación cu la primera quiuccua 
del srgundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno do ello* se les 
fijen; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la lev con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las épo
cas mareadas. 

^Madrid 14 de Marzo de 1883.=E1 Vicepresidente, Domingo Peña Vil larejo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Madrid. 

JExti acto de la sesio/* celebrada en 12 de 
Enero último. 

Aprobada el acta do la anterior, se 
acordó: 

Que no baje de 40.000 peseta? la fian
za que ha de prestar el Cajero, si es en 
metálico ó valores ¿ül 1 stado, y de 
60.000 si fuere en fincas rústicas ó ur
banas, siempre que no exista en la caja 
una cantidad mayur que el importe de la 
fianza. 

Proponer á la Excma. Diputación 
provincial que el sueldo del Cajero sea 
de 4.000 pesetas anuales, el del Oficial 
de Contabilidad de 2.000, y la gratifica- ' 
cion al Secretario de la J u n t a de l.nou, 
r a r a que, si merece la aprobación, se pu
blique en el BOLETÍN O F I C I A L , llamando 
aspirantes para estas dos primeras plazas 
en el termino de 15 día?. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Bru-
iiete Si bre la supresión de la escuela de 
adultos. 

. Pasar á la Inspección para su iuforme 

las quejas recibidas nuevamente contra 
D. Agapito Garrido. 

Remitir á la Inspección el expediente 
que se tramita contra D. Luis Villaverde 
y otros Maestros, para que el Sr. Inspec
tor gire una visita á la escuela que aquel 
dirige, informe en su vista el referido ex
pediente. 

Oir á D. Joaquín Egües en la queja 
contra él producida con motivo de su au
sencia de Ühamartin, cuya escuela dirige. 

Proponer interinamente para la escue
la de niñas de Alcorcon, vacante por des
titución de la propietaria, ¿ D o ñ a Remi
gia Martínez Ciria. 

Pedir antecedentes á la Jun ta local 
de Mejorada del Campo sobre la couduc-
ta del Maestro, con motivo de la queja 
que contra éste han dado varios padres de 
familia. 

Manifestar al Habilitado de Xavalcar-
nero que proceda el pago de los Maes
tros interinos, cuvos nombramientos fue
ron hechos por las J u m a s locales con 
conocimiento de la provincial. 

Ordenar al mismo á instancia del 

Ayuntamiento de Xavalcarncro, que du
rante la ausencia de la Maestra titular 
Doña María Santamaría se abonen á la 
sustituta las cantidades que por concep
to de material correspondan á su escuela. 

Manifestar á la Kxcma. Diputación 
•provincial que esta Junta no ti^ne facul
tades para informar sobre el mérito de 
las (bras didácticas, devolviendo un 
ejemplar de Aritmética remitido á esta 
Corporación con dicho objeto. 

Aprobar la partida de 275 pesetas 
consignada en el presupuesto municipal 
de Hoyo de Manzanares por concepto de 
retribuciones, sin perjuicio de exigir la 
certificación del oportuno convenio. 

Ordenar al Alcalde de Valdopiélagos 
que en el término do 15 dias someta á 
la aprobación de esta Jun ta la clasifica
ción de niños y cuotas que deban pagar 
por concepto de retribuciones, ó en su de
fecto certificación del convenio con los 
Maestros 

Aprobar el convenio de retribuciones 
celebrado entre los Maestros y el Ayun
tamiento de Roblcdillo de la .lara. 

Pedir antecedentes al Alcaldede Man-
jiron acerca del convenio do retribu
ciones no aprobado por esta Corporación. 

Pasar al Inspector una comunicación 
del Alcalde y Maestro do Valdelaguna 
sobre las condiciones de los locales-es
cuelas, para me la tenga presento en el 
acto de la visita. 

Ordenar al Alcalde de Cobcña que en 
término de ocho días habilite sala de 
clase, utilizando, si no hubiere otra, la 
de la casa consistorial. 

Oir al Alcalde sobre la redamación 
que la Maestra hizo de casa-habitacion. 

Decir al Alcalde de Cubas que acre
dite haber incluido en el presupuesto 
municipal la cantidad convenida con el 
Maestro por concepto de retribuciones. 

Quedar enterada la Corporación de la 
vacante de la escuela de niñas de Rozas, 
nombrando interinamente para desempe
ñarla á Doña María Lorete Doprit: de ha
ber confirmado el Ilmn.Sr.Rcetorlos nom
bramientos de los Maestros interinos 
acordados en la sesión anterior; de una 
orden del limo. Sr. Director general del 
ramo para que se recomiende á los Maes
tros una Cartilla agraria; de haberse con
cedido seis meses de licencia á 1). José 
Martin y Mata; de haber sido desestimada 
la dimisión que en su día presentara Doña 
Maximina González Socueva, y de la va
cante de la segunda escuela de niños do 
Fuencarral. 

Ordenar al Habilitado que tenían los 
Maestros de Alcorcon antes del l . 1 ' d e 
Juiio último, que se acrediten á los 
mismos los halares correspondientes. 

Desestimar la instancia presentada' 
por Doña Brígida Barbolla solicitando 
se declaro pública la escuela que desem
peña. 

Manifestar á la Dirección general que ' 
el su Ido de la escuela de párvulos de 
Alcalá es el de 1.650 pesetas anuales. 

Ordenar al Alcalde de Morata el in
greso de las cantidades consignadas en 
el presupuesto municipal por concepto 
de retribuciones. 

Pedir antecedentes al Maestro de Xa-
valagamella acerca de las cantidades 
que se abonan por alquiler de casa. 

Devolver al Alcalde de Alcorcon ó á" 
persona autorizada al efecto las cantida
des que han ingresado de más en la 
Caja provincial. 

Nombrar á D. Manuel Ruiz de Que-
vedo y al Sr. Inspector para que en unión 
de la Secretaría propongan el proyecto 
sobre el aumento gradual de sueldo del 
año 1*81-82. 

Oir á la Maestra de Ciempozuelos 
acerca de su ausencia de dicha locaüdad 
sin licencia de la autoridad competente. 

Expedir un certificado de aptitud á 
favor de D. Cándido Sanz para que pue
da desempeñar escuelas incompletas. 

Madrid 8 de Marzo de 1883.= MI r ; u -
bernador. Presidente. X i q u e u a . = E l Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Clases pasivas.—Rerista. 
La disposición 4.* de las consignadas 

al final de la sección 5 . a de los presu-

lo 18 de la misma, dice textualmente lo 
que sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes 
de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los indivi
duos en la provincia donde radiquen sus 
pagos, así como de no haber sufrido al
teración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo como 
laRealórden expedida porel Ministerio de 
Hacienda en 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes 6 
pensiones sobre la Tesorería de Hacien
da se servirán presentarse en la Inter
vención de la misma á pasar la revista 
semestral, desde las once de la mañana á 
á las cuatro de la tarde, en los dias del 
mes de Abril próximo que á continuación 
se expresan: 

Día 2. 

Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de los ex-

Infantes. 
Regulares cxc'autrados. 

Lia 3. 

Montepío militar, primera clase, le
tras de la A á la / / . 

ídem, tercera clase. 

Día 4. 

Montepío militar, primera clase, l e 
tras de la .1/ á la Z. 

ídem de Marina. 

Día 5. 

Montepío militar, segunda clase, le
tras de la A á la Ll. 

Lia 6. 

Montepío militar, segunda clase, letra-
de la M á la Z. 

Ha 7. 
Montenío de Jueces, 
ídem de la Real Casa. 

Ha 0. 
Montepío civil, letras de la A á la C. 

> Lia 10. 

Montepío civil, letras de la D á la F. 

Lia 11. 

Montepío civil, letras de la G A la Ll. 

Lia 12. 

Montepío civil, letras de la M á la Q. 

Lia 13. 
Montepío civil, letras de la R á la Z. 

Lia 14. 
Cruces pensionadas. 

Lia 10. 

Retirados de Guerra, Coroneles, T e 
nientes Coroneles, Comandantes. 

Plana mayor de Jefes y retirados d e 
Marina. 

Ha 17 
Retirados, Capitanes. 

Día 18. 

Retirados de Guerra, Tenientes y Al
féreces. 

Lia 19. 
Retirados de Guerra, sargentos, cabo? 

y Plana mayor de tropa. 

Lia 20. 

Retirados de Guerra, soldados. 

Lia2\. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 
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Día 23. 

V Osan tes de todos los Ministerios y de 
la R^al 

A fin de evitar entorpecimientos que 
tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, los primeros deben tener 
presente las siguientes 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados a dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se ex
presan á continuación 

2 . a Los que no puedan presentarse 
en esta Intervención por hallarse auseu-
tes. deberán hacerlo, si están en capital 
de provincia, ante el Interventor de Ha 
cieiula; si residen fuera de capitales, ante 
los Alcaldes respectivos, expresando en 
los justificantes la provincia á que cor-
rcspor.d?n; si residen en el extranjero, 
ante el Cónsul español del punto en que 
se hallen ó del más inmediato, expresan
do todos su vecindad ó residencia fija. 

3 . a Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención hasta el 
día 23. último de la revista, acompañando 
certificación de Facultativo inscrito en la 
matriculado subsidio quejustifiqu • aque
lla circunstancia, y consignando con to
da claridad las seña9 de su domicilio 
para que un empleado de la misma In
tervención pueda pasar á examinar los 
d; cimientos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión, y recoger 
el correspondiente certificado de existen-
cia y estado en cuanto á viudas y huér
fanos Igual aviso darán á los respectivos 
Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsu
les, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte. 

4." Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios y establecimientos beneTicos ó de 
reclusión, presentarán precisamen'e en 
el día señalado á la clase á que rorres-
potuh'ii por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y. selladas por los Direc 
toros Jefes de los mismos establecimientos 
para garantinar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos 
en que funden su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 

5." Cuando sean varios los partícipes 
de una-1 ension, deberán 1 presentarse to-
d n s f i l o s , no bastando ífue lo verifique 
uno en nombre de los demás para llenar 
las formalidades de l» revista. 

0 . a Les que se hallen investidos del 
carácter «le Senadores ó Diputados á 
Cortes, Magistrados, Jefes de Adminis
tración ó Coroneles, pueden acreditar su 
existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervención y escrito de su puño y 
letra, en papel del Timbre del Estado 
correspondiente, expresando las señas 
de su donveilio, haber que disfrutan, 
fecha del Real despacho ó documentó 
que acredite sn derecho al cobro del ha
ber y de la en que se tomó razón del 
mismo, así como de la clase á que cor
res} (Midan, letra y número de orden con 
que figuran en nómina, cuyos extremos 
constan eu la nominilla ó 'papeletas de 
cobro, consignando también el número 
y clase de las cé 'u l a s personales y el 
punto y fecha con que fueron expedidas. 

7** Los interesados deberán ir pro
vistos de sus Cedrias personales, de los 
documentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobro ó nominillas v de las 
certificaciones de los Jueces municipales 
-que justifiquen la existencia v estado cu 
cuanto á viudas y huérfanos y punto 
donde. S e hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estamparán la dc-luraciou 
0 6 1 1 0 percibir ningún otro haber ó asig-
nac'on de fondos del listado, provineia-
«•i municipales ni de la Real Casa, ana
d e a d o los religiosos exclaustrados si 
Poseeu bienes propios, su valor v punto 

¿londe radican. 
8. La* expresadas certificaciones se 

presentarán suscritas por los interesados, 

consignando en la parte superiorla clase, 
letra del primer apellido y número 
con que figuran en nómina, según cons
tan en las papeletas de cobro ó nomini
llas. Cuando no sepan firmar, lo hará á 
su ruego y presencia otro de la misma 
clase, expresando la á que pertenezca, 
letra y número de la nominilla, los por
menores de la cédula personal y su do
micilio. 

9 . ' No se admitirán las fes ó certifi
cados que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. En los ursinos términos y con 
iguales formalidades pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas do esta provincia á los 
individuos que perciben sus haberes por 
sus oficinas, remitiendo á esta Interven
ción dentro de los 1G primeros días del 
mes próximo los justificantes de revista, 
con una relación individual y las obser
vaciones que consideren convenientes 
respecto de los mismos, á cuyo efecto Se
ñalarán los días en que deban presentar
se, que en ningún caso excederán de diez. 

11. Do'itro del mismo plazo de 16 
días deberán los Alcaldes dirigir á esta 
Intervención, con relación individual, los 
documentos justificativos de revi-tas, en 
los que expresarán por certificación al 
dorso su residencia y todos los demás 
requisitos que determinan los párrafos 
anteriores, cuidando de consignar el ha
ber á que tienen dorecho los interesados, 
la fecha de la orden, Real despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les 
fuó concedida, y la clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados á 
exhibir. 

12. Por el hecho de no asistirlos in
teresados á la revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, se proce
derá á la suspensión del pago de sus ha
beres, con arreglo á lo prevenido eu la ci
tada Real orden de 22 de Agosto de 1855. 

Madrid 10 de Marzo de 1883.=E1 In
terventor de Hacienda, Jovito Riestra. 

Administración de Propiedades é 
Inpuestos de la provincia de Madrid. 

Negociado de Investigaciones. 

Ignorándose el domicilio de D. José 
Ortiz Arana, dueño de la casa núm. 28 
de la calle do San Juan de esta Corte, y 
teniendo necesidad de notificarle una re
solución dictada por esta Administración 
cu expediente do denuncia de un censo 
que grava dicha casa, por el presente se 
le cita para que en el término de 15 días 
se presente en estas oficinas, ó de lo con
trario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1883.=E1 
Administrador, Nicolás García. 

Arrendimiento de pastos dtl Caz Viejo 
de la acequia del Jarama. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitador la subasta celebrada el 
día 6 del actual para el arrendamiento de 
los pastos del CazViejo del Jarama, por 
acuerdo del día de hoy, y en conformidad 
á lo prevonido en el árt. 14 de la instruc
ción sobre arrendamientos, he dispuesto 
que el día 31 del corrient", á las doce en 
punto de su mañana y bajo la presiden
cia del Sr. AlcaldecleCicmpozuelos.se 
celebre tercera subasta con la baja de la 
quinta parte del tino primitivo y con 
estricta sujeción al pliego de coudicioues 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, núm. 17, correspondiente al vier
nes 10 de Enero último. 

Madrid 17 de Marzo de 1883.=E1 
Administrador, P . O.. Luis Zuasna. 

AjKiilaíiwiilüs. 

asuntos que expresa la hoja que se acom
pañó á la citación de 10 del actual, sien
do esta segunda convocatoria con arreglo 
al art . 140 de la ley. 

Lo que con arreglo á lo prevenido 
por la misma ley se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid lo ele Marzo de 1883 .=El Se
cretario, Eurique Fernandez. 

<'ar;ihnñn. 
El proyecto de presupuesto de este 

distrito municipal formado para el año 
económico de 1883-84, so halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de 15días, acontar 
desde la fecha, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

La cuenta municipal correspondiente 
al ejercicio económico de 1881-82 se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días á los fines prevenidos 
en el art . Kil de la ley municipal. 

Los terratenientes que en este término 
municipal hayan sufrido alteración en su 
riqueza, se servirán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento relación 
duplicada de la que hayan experimen
tado, en el plazo de 30 ibas, a contar des
de la fecha, á fin de que la Junta peri
cial pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para 1883-84; 
en inteligencia de que no se admitirá 
ninguna que no venga acompañada de 
los títulos de propiedad inscritos en el 
Registro correspondiente. 

Cara baña 15 de Marzo do 1883.=E1 
Alcalde, Eugenio del Pozo y Leira. 

( 'hinchan. 

Madrid, 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el día 21 del corriente, á las 
dos de su tarde, para ocuparse de los 

Estándose formando en esta población 
el apéndice al amillaramiento que debe 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial correspondiente al ejerci
cio económico de 1883 á 84, se previene 
á todos los que posean 'denes en su tér
mino que en el de 30 días presenten en 
la Secretaría de su Ayuntamiento rela
ciones juradas de las altas y bajas que 
hayan experimentado en su propiedad, 
acompañadas de los títulos que las justi
fiquen; teniendo entendido que transcur
rido dicho plazo sin efectuarlo de la ma
nera expresada no serán admitidas. 

Chinchón 16 de Marzo de 1883.=E1 
primer Teniente Alcalde, Prepedigno Or
tiz de Zarate. 

1 lor id ic 
En la expresada villa, que consta de 

más de 500 vecinos, dedicados la mayor 
parte á la agricultura, eu la provincia y 
partido de Guadalajara, y con autoriza
ción competente, se celebrará feria en los 
días de Pascua de Resurrección 2 5 , 2 6 , 27 
y 28 del corriente mes. Se halla esta villa 
á dos leguas de la capital, por donde pasa 
el ferro-carril de Madrid á Zaragoza, y 
por extramuros de dicha población cruza 
la carretera de Guadalajara á Cuenca; su 
situación topográfica reúne excelentes 
circunstancias y cualidades; tiene ex
celentes aguas potables, tanto eu la po
blación como en su término; toda clase 
de comestibles; espaciosos locales para 
la colocación de ganados de todas clases, 
cobijos para ello, y el ferial de ganados 
eu las espaciosas eras empedradas colin
dantes á esta villa. 

En esta población no se paga ningún 
derecho ó arbitrio municipal por los 

f iuestos públicos, y los consumos se ha
lan por repartimiento individual, de 

manera que no se molesta á los viajeros 
con el odioso recono-imieuto de puertas, 
y por cuya razón los comestibles están 
mas baratos. 

Horche 15 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Cayo Rodr iguez .=El Secreta
rio, Mauricio Vesperina. 

— R 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
En los 15 primeros días del mes 

de Mayo próximo, y con arroglo á lo dis
puesto en el art . 3." del reglamento de 10 
do Abril de 1871, tendrán lugar en esta 
Audiencia los exámenes de aspirantes á 
las plazas de Secretarios y suplentes de 
los Juzgados municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar; 
debiendo tener presente que las instan
cias de los que solicitaren dicho examen 
deberán ser presentadas en esta Secreta
ria de gobierno dentro de los 20 primeros 
día3 de Abril próximo. 

Madrid 15 de Marzo de 1883 = S e -
gundo de la Hoz. 

D. José Camacho y Raygada, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico qne ante los Srcs. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
se hallan pendientes en grado de apela
ción unos autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de! distrito de la 
Universidad por Doña María Josefa Gon
zález Cicnfuegos y otros con Doña Jul ia 
González Peralta, 'sobre tercería de do
minio; en cuyos autos por la referid-: @ ;-
la se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento v parte dispositiva su te 
nor literal es el siguiente: 

Sentencia—Núm. 1.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 2 de Enero de 1833; 
en los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito ele la Universidad d»» esta 
capital a n t e ' Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante y apelada, Doña 
María Josefa González Cicnfuegos, Mar
quesa viuda de Campo Sagrado, propie
taria, vecina de Sarrio, concejo d<» Gi-
jon; Doña María Bernaldo de Qairó*, y 
en representación de ella D. José Cien-
fuegos y Jovellanos, Abogado y vecino 
de Gijon; D. Miguel García Rinducles, 
propietario y vecino de Gijon, represen
tando los derechos de su esposa Doña 
Mariana Bernaldo de Quirós y Cicnfue
gos. y D. Carlos Bernaldo de Quirós y 
González Cienfuegos. estudiante y vecino 
de Oviedo, por sí y en representación de 
Doña Eulalia Bernaldo de Quirós y Gon
zález Cicnfuegos, legítima esposado Don 
Fernando Muñoz de Borbon, Duques 
de Riánsares, domiciliados eu Sarrio, 
concejo de Gijon: de Doña Ignacia Ber
naldo de Quirós y Cienfuegos, con licen
cia de su marido D. Alejaudro Pidal y 
Mon, propietario v vecino do MadrnL y 
de D. Ibón Rernaldo de Quirós. Marqn'-s 
de Tejada de San Llórente, propietario y 
vecino de esta Corte, representados todos 
por el Procurador D. Ángel Calvo y 
defendidos por el Letrado D. Ramón Vi
ñador; de ot ra Doña Julia González i c-
ralta, demandada y apelante, dedicada 
á las labores de su casa, vecina de Se-
púlveda (Segovia), y en su nombre el 
también Procurador I). José de Castro y 
Quesada, hallándose defendida por el 
Abogado D. Gabriel Serrano, y de otra 
los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de D. José Bernaldo de 
Quirós, Marqués do Campo-Sagrado, cu-
vo domicilio se ignora, demandado como 
la anterior, sobre tercería de dominio, 
nulidad, y en su caso rescisión de una 
escritura é ineficacia de la hipoteca, 
apertura del juicio de testamentaría del 
difunto Marqués de Campo-Sagrado, y 
cuando á esto no hubiese lugar, tercería 
de mejor derecho: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las cos
tas d<- enta segunda instancia á la parte 
apelante, la mencionada sentencia a e-
lada, por la que se declaró que la Kxcc-
leutísima ^ra. Doña María Josefa Gonzá
lez, Marquesa viuda de Campo-Sagra
do, Doña María, D . J u a n . Doña Mariana. 
D. Carlos, Doña Eulalia y Doña Ignacia 
Bernaldo de Quirós son acreedores de 
mejor derecho que Doña Julia González, 
y deben reintegrarse con preferencia á 
ésta de los cantidades que se consigua-
ron en la escritura de 26 de Diciembre 
de 1805, Cpn el producto en venta de los 
bienes embargados en el juicio ejecutivo 
seguido por la Doña Julia González con-
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tra el Excmo. Sr. D. José María Bemal-
do de Quirós, Marqués de Campo-Sagra
do: s«c absolvió á éstos de los demás par
ticulares de la demanda, y no se nizo 
expresa imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
ademán de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, por la re
beldía de D. José Bernaldo de Quirós, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Ánge l Gaílifa = J u a n Manuel Ro
mero. =Eus taqu io Ruiz Hita. 

Cuya sentencia ha sido leida y pu
blicada en el mismo día 2 de Enero por 
el D. Joan Manuel Homero, Magistra
do Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la 
referida Sala primera. 

Y para que couste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, cumpliendo con lo man
dado, pongo la presento que firmo en 
Madrid á 13 de Knero de 1883.-José* 
Camacho y Raygada. 155= P. 

D. José* Sánchez y Moraita, OGcial de 
Sala do la Audiencia del distrito de Ma
drid. 

Certifico que por la Sección tercera de 
la .Sala de lo criminal do esta Audiencia 
y en causa seguida contra Manuel Fraga 
y Martínez por hurto, procedente del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, se ha 
mandado por auto de 13 del presente mes 
se publique en la Gacet t de Madrid la 
siguiente 

Requisitoria.—La Sección tercera de 
la Sala de lo criminal de esta Audioucia 
en auto do hoy ha acordado que S'-a 
llamado y buscado por requisitorias para 
que se presente dentro del término de 15 
días, bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. á Manuel Fraga Martiu, soltero, 
carpintero, de 29 años de edad, bajo de 
estatura, grueso, cara redonda, de buen 
color, pelo oscuro, cejas pobladas, ojos 
pardos, sin señal particular, procesado 
por delito de hurto, y que se presume se 
encuentre en esta capital, el cual, hallán
dose en libertad provisional, no ha sido 
habido para hacerle un requerimiento, 
ni ha concurrido á la presencia judicial 
los días que le estaban señalados. 

Y habiéndose decretado su detención 
en e l expresado auto, se encarga á todas 
las Autoridades y policía judicial que 
lo busquen, y si es habido lo pongan á 
disposición del expresado Tribunal, con
duciéndolo detenido á la cárcel de esta 
capital. 

Y al efecto expido esta requisitoria 
original, que deberá unirse á la causa re
mitidas que sean las que se ordenan en 
el auto del día de hoy. 

Madrid 13 de Marzo de 1883.= 
V.° B . ° = G . de la P e ñ a . = E l Relator Se
cretario, L. Pablo Iruegas. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, y t*;nga efecto su publica
ción en dicha Gaceta, extiendo la presen
te en Madrid á 1-1 do Marzo de 1883.= 
José Sánchez v Moraita. 

á lo manifestado por el Facultativo que 
ha asistido al procesado, se señala de 
nuevo para la celebración del juicio el 
día 28 del corriente, y hora de la uua de 
la tarde; nótifftniése y cítese al Ministe
rio fiscal y al Procurador ü . Juan Pas
cual García, y cítese también al proce
sado Pedro Palacios y Magro, para que 
concurran con el Letrado defensor al 
mencionado juicio: cítese también á los 
testigos Higinio Herrería, guardia mu
nicipal núm. 31f>. que aparece llamarse 
Higinio (Jarcia Herreros. Marcial Alonso 
Arenas, Juan Ripoll : s . A Irían Ramírez, 
Gregorio Blanco y Moisés Roldan, para 
que comparezcan á declararen dicho jui
cio en el día y hora expresados, previ
niéndoles que tienen obligación de con
currir á esto primer llamamiento bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas; y mediante á 
que el Ministerio fiscal renunció condi-
cionalmente á la preseutaeion del testigo 
Juan Barrera, hágasele saber que en el 
acto de la notificación manifieste si se ha 
de citar ó no ahora al referido testigo, y 
en el caso de optar porque se le cite, lí
brese el exhorto correspondiente á la Au
diencia de I.» criminal de Badajoz, y dése 
orden á los agentes de policía judicial, á 
cuyo efecto se librará el mandamiento al 
Juzgado instructor para que en el tér
mino de 48 horas busque á ü . José Mi
randa Arenas, y por sus resultados se 
proveerá lo demás que corresponda. 

Madrid 0 de Marzo de 1883.= Hay 
uua rúbrica.=Liccuciado Buitrago. 

Y no habiendo podido notificarse 
tampoco al fiador 1). José Miranda Are
nas, ni hallado su domicilio por la policía 
judicial, en cumplimiento de lo mandado 
por la expresada Sección secunda en pro
videncia de este día, extiendo la presente 
cédula de notificación, para que se inser
te eu el B O L E T Í N O I C I A L de esta provincia, 
v firmo en Madrid á 12 de Marzo 1883 .= 
IÍ1 Oficial de Sala, José Almira. 

jrjZ&A!)03 DE PMMK'U INSTANCIA. 

Autlieneln. 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se cita 
llama á Daniel N., Cobrador del recargo 
municipal de cédulas personales 
parece ora en 2 de Enero del año 

que 
últi-

Sala de lo criminal.—Sección 2 . '— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, seguida contra Pedro Palacios 
y Magro por lesiones á Marcial Alonso 
Arenas, en que es parte el Ministerio 
fi-eal, se dictó auto por la referida Sec
ción con fecha 8 de Febrero último, se
ñalando para las sesiones del juicio or.il 
el día 14 del mismo, mandándose en di
cho auto, entre otros particulares, oue el 
mismo fuese notificado al fiador del pro
cesado IX José Miranda Arenas, nue no 
fué habido por haber variado de domici
lio é ignorarse el que entonces tuviera. 
Bospeodido el acto por enfermedad del 
procesado, se dictó por la expresada Sec
ción segunda la providencia siguiente: 

S;ila de lo criminal.—Señores de la 
S n 2. a mm García. — Donderis.—Al
varo*.—El anterior escrito, con la or
den cumplimentada que se acompaña, 
únase á la causa de su razón, y mediante 

mo, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ¡gnoran ; á fin de que den
tro del término de ochó días, á contar 
desde el siguiente al do la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Sladrid y B O 
L E T Í N O X I C I A L de esta provincia, se* pre
sente ou dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración en causa criminal, 
durante las horas de audiencia; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica lo pa
rará el perjuicio que ha va lugar . 

Madrid 12 de Marzo do 1883.= 
V . R T B . ° = E l Sr. Juez, Sebastian Carras
co. — El Escribano, Yillarrubia. 

IV 
ftluen;t\Ut:i. 

Gregorio Rizo de Peñalva, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista do es?a capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Fernandez Ve-
lazquez, hijo de Juan y de Tereca, natu
ral de San Cristóbal, partido de Bclmon-
te, provincia de Oviedo, comerciante, ca
sado, de 36 años de edad, que habitó en 
la calle del Rubio, núm. 1(5, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
do que en el preciso término de 10 días 
comparezca cu este Juzgado con objeto 
do practicar una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
robo; apercibiéndole que do uo verificar
lo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido José Fernandez Yelazquez, 
el cual es de estatura regular, color 
blauco, pelo y bigote rubio, ojos pardos, 
nariz y noca regular: y caso de ser ha
bido le pondrán á disposición de este 
Juzgado con la3 seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1883. = Gregorio Rizo. = El actuario, 
Bonifacio Guil len. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Toda v Tortosa. Juez de 
primera instancia del ílistrito de Palacio 
4e esta Corte 

Por la presente se cita, llama y em
baza á José Alvarez, cuyo secundo ape-
lido y demás circunstancias se ignoran, 

si bien consta que trabajó como encua
dernador en casa de D. Francisco Gar
c í a , calle de Yergara, núm. 8, para que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía ac
tuaría, sito en el Palacio de Justicia (Sa-
lesas), á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le instruye por 
lesiones á Marcos Ojea y Hernando; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
en el expresado térmiuo le .pararán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militires y encargo á los 
dependientes de las mismas procedan por 
cuantos medios les seau posibles á la 
busca y captura de dicho José Alvarez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes. 

Pado en Madrid á 10 Marzo 1883.= 
Francisco T o d a . = P o r mandato de BU se-
señoría, Enrique González Bediuar. 

SfcgfM In. 

1). Mariano Cabeza y Maestr Juez 
de instrucción de esta ciudad de Segovia 
y su partido. 

Por la presente ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procc 
dad á la busca, captura y conducción 
con las seguridades correspondientes á 
la cárcel publica do esta ciudad y parti
do de Pauliuo Alba Muñoz y Fermín 
Prados Pérez, cuyo actual paradero se 
ignora, el primero hijo do Francisco y 
de Pilar, natural de Ajofrin, provincia 
de Toledo, de estado viudo, sin hijos, co
merciante ambulante, de 40 años deedad, 
vecino que ha sitio de Barcelona, calle 
del Arco del Tuerto, fouda de Vigatá, y 
al presente de Madrid, barrio de la Pros
peridad, carretera de Hortaleza, número 
4, cuarto bajo; sus señas son: estatura re
gular, grueso, cara ancha, pelo castaño, 
ojos pardos y tiernos, nariz ancha y un 
poco torcida al lado derecho; viste pauta-
Ion de patencur á cua Iros, blusa de in
diana color café, camisa de color á cua
dros, faja negra ancha, chaleco de los 
llamados de Bayona color avellana, cha
leco negro de pana, gorra de pelo y boti
nas de becerro; y el segundo, ó ssa Fer
mín, hijo de Pablo y de María, natural 
de Villarejo de SaUanés, veciuo de Ma
drid, barrio de la Prosperidad, carretera 
de Hortaleza, núm. 0, taberna, de estado 
casado con Matilde Faraldo. con dos hi 
jos de familia, comerciante ambulante, 
de edad de 82 años; sus -eñas son: esta
tura escasa, color moreno, calvo, ojos 
pardos, cara larga, cejas arqueadas, en 
el ojo izquierdo y al borde del mismo la
do tiene una ppqueña cicatriz que lo ha
ce aparecer dicho ojo un poco más pe
queño: viste pantalón de patencur, caza
dora de paño, chaleco de j a n a color acei
tuna, faja negra, camisa blanca, gorra 
de pelo y zapato blanco. 

Asimismo ruego y encargo á dichas 
Autoridades procedan á la ocupaciou de 
dos yeguas que conducen I03 referidos 
Paulino y Fermín, cuyas señas se expre
san á continuación, remitiéndolas á dis
posición do este Juzgado Pues así lo ten
go acordado en causa que instruyo con
tra los «los expresados sujetos sobre hur
to de las mencionadas yeguas . 

Dado en Segovia á 8 de Marzo de 
1883 =Mar iauo Cabeza .=El Escribano, 
Miguel Gómez. 

Señas di las dos yeguas. 
Uua yegua castaña, con estrella cor

rida con cordón, armiñada del pié dere
cho, pelos blancos en la cruz y cuello al 
sitio do la collera y á la parte 'inferior y 
lateral de dicho cuello, lunar entre los 
hollares y en el dorso, una cicatriz de 

bastante extensión en la parte lateral 
¡z.juierda y superior de la región nor
mal, con cabos negros, edad tres años, 
alzada cinco cuartas y 11 dedos, con hier
ro.—Otra yegua castaña clara, de tros 
años, con cabos nebros, calzada baja del 
pié izquierdo, alzada uu metro 26 centí
metros, con hierro. 

Tribunal de oposiciones 
i las cítvlras de R túrici y Poética va
cantes cu ¿os I/iitit<it)S di Avila, C.di

rías, Murcia y Pamplona. 
Los señores opositores á dicha cátadra 

D. Jacinto García Calvo, D. Alberto Re , 
gulez, Ü. Simón Castillo y Urniza, Don 
Miguel Rodríguez Juan. ü . Elias Alfar o 
Navarro, l) . Hipólito Uriol, D. Ramiro 
Fernandez Oliva, l). Joaquín Arnau, 
D. Andrés del Arco, D. José Calvo y 
I Jarcia, D. Miguel Requcjo y Acodillo, 
D. Francisco Díaz Carmona, D. Gabriel 
del Corral y Hernández, D. Luis García 
Herraiz, D. Felipe González Caizada, 
D. Andrés Baquero y Alm msa, O. Feli
pe de la Garza, D. Máximo Florez Qui
ñones, I). Lorenzo González Agijas, Don 
Francisco Javier Comía y Moya, 1). Ca
yo Ortega Mayor, 1). Julián García Cano, 
l). José María Esbri, I). Yíctor Fernan
dez Llera, D. Lorenzo Cruz y Fuentes, 
I) . Yicentc de Castro y Malo, D. Lorenzo 
Oroz y Urniza, I). Pedro Muñoz y Sanz, 
D. Luis Olavarrieta, D. Manuel Arcas 
Soler, 1). Jos , { Sa ichoi Doblas, D. Luis 
Pazos y López, D. Manuel Martínez Ani-
barro, D. Julián Frurozqui, D. Pedro 
Garriga y Puig. I). Ricardo Calvo y Nie
to, 1). Francisco Martínez Conde, D.Ga
briel LlubrCá y Quintana, D. Rafael Pé 
rez do Pi rcíbal y D. Federico Noguis, 
se servirán presentirse el lunes 2 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en el 
salón de grados de la facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Cmtra l , 
a lio Je proceder al sorteo do trináis, se
gún se previene eu el art . 10 del regla
mento vigente. 

Debiendo advertir que los Sres. Don 
Gabriel Llabrés, 1). Pedro Garriga y 

! Puig, D. Elias Alfaro y Navarro, 1). Ma-
, uuel Arcas y Soler, D. Pedro Muñoz 
1 Sauz, D. Yíctor Fernandez Llera, Don 
' Máximo Fiorez Quiñones, D. Felipe 

González: Calzida, D. Andrés del Arco, 
1). Miguel Rodríguez Juan y D. Simón 
Castillo y Uruiza deberán presentar 
oportunamente ante el Tribunal los do
cumentos que acrediten hallarse en po
sesión del titulo competente y tener la 
edad exigí la para su admisión. 

L J S opositores que no asistan ni ex
cusen con causa- leg.tiina su ausencia 
del sorteo de las trincas, se entenderá 
que renuncian á la oposición, conforme 
al art . 11 del mismo reg amento. 

Lu que so anuncia para conocimion to 
de los interesados. 

Madrid 16 de Ma-zo de 1 8 * L = B 1 
Prcsideute, Mariano Catalina. 

Anuncio 
— 

LA MOXCLOA. 
S O C I K D A D A N Ó N I M A . 

Fábrica y Escuela de Arles cerámicas* 

En cumplimiento del art 10 de los 
estatutos de esta Sociedad y por acuerdo 
del Consejo de administración se con
voca lajunta general d «'accionistas, quo 
se ha de celebrar en el local de la Compa
ñía, Questa de Araneros, el domingo 29 
de Abril próximo, á las dos de la tarde. 

Conforme al mismo art. 10 d* los es
tatutos, tienen derecho a asistir á esta 
junta los que posean cinco acciones y 
las tengan inscritas ó deposítalas á su 
nombre en el mes de Diciembre último, 
si las conservan en el día de l a j u n t a 
iuscritas ó depositadas. 

Madrid 15 de Marzo de 1883.=Por 
acuerdo del Consejo, el Secretario, E . 
Bernaldo de Quirós. 
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